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CUARTA 

yor del estatuto, en su artículo tercel 

entrega cuyo tenor literal que transcribo j 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA 
GALVANO M.F.P. CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: JOHN JAIRO SANCHEZ DIONISIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

nel Di 4 Cps. 

En esta ciudad de $3 

   
Francisco de Aluito, 

    
    

  

República del uador, hoy dí Miércoles 

  

Septiembre del año dos mil dos, an mí docta 

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO D ESTE CANTON 

íscritura pút 

   
Dr. Jaime Aillón Albán 

ETALCUO iMrés 

capital de 1 

diecioc de 

r JAIME AILLON 

.«- Comparece a 

lica el señor 

JOHN JAIRO SANCHEZ DIONISIO, casado, en fu calidad de 

Gerente General y Representante Legal de 

INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO M.F.F. COMP 

habilitante. — El compareciente es de. 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz 

contratar y Obligarse, domiciliado y resif 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, 

eleve a escritura pública el contenido de la 

de Escrituras Publicas a su cargo, sírvase 

la Compañia 

ASIA LIMITADA, 

conforme se desprende del documento que =E agrega Como 

nacionalidad 

y hábil para 

jente en esta 

y me pide que 

minuta que me 

ntegramente a 

LNCOFporar una 

ros ampliación       -——econtinuación-es—la-siguiente: —SEÑOR- NOTARIO: ¿En-21--Regislro—-..- - ———
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del objeto social, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor JOHN JAIRO SANCHEZ DIONISIO, de 

nacionalidad 5 ecuatoriana, ' A estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de gerente 

y como tal representante legal de la Compañía INDUSTRIA 

METALQUIMICA GALYANO M.F.P. COMPAÑIA LIMITADA., según se 

desprende de la copia del nombramiento legalmente inscrito 

que se agrega como documento habilitante, y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Ordinaria de 

Socios. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos Funto Uno.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del cantén Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez el cuatro de 

agosto de mil “novecientos =sstenta y" siete, ' legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil, el veinte y tres de 

agosto de ese mismo año, se constitúyá la Compañía 

INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO: M.F.F. COMPAÑIA LIMITADA. 

Dos Punto Dos.—- Mediante escritura pública otorgada ante el 
t 

Notario Décimo Frimero del cantón Quito, el diez de octubre 

de mil novecientos setenta y nueve, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil, el diecinueve de noviembre de ese 

mismo año, se aumenta el capital a la suma de seiscientos 

mil sucres ($400.000.00). Dos punto  Tres.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

el doce de noviembre de mil novecientos ochenta, se efectuó 

una cesión de participaciones sociales. Dos punto Cuatro.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero el once de marzo del mil novecientos ochenta y uno,
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se efectuó una cesión de participaci 

    

    
punto Cinco. Mediante escritura públi 

Notario Décimo Primero el veinte y dos 

novecientos ochenta y dosj4 se efectuó 

participaciones sociales. Dos punto 

. escritura pública celebrada ante el Notari 

el dos de febrero de mil novecientos 0. 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

capital en novecientos mil sucres ($900.000, 

en un millón. quinientos mil sucres ($150 

punto y -siete.- Mediante escritura pública 

Notario Décimo Primero, el nueve de 

novecientos 

el 

ochenta y cinco, legalmente 

Registro Mercantil, se aumentó el capital en 

de. sucres  ($3"000.000.00) fijándolo en ct 

nn meo, 

UV te Y 

sociales. Dos 

Orgada ante el 

ciembre de mil 

de ma cesión 

15. Mediante 

Décimo Primero 

henta y tres, 

se aumentó el 

00), fijándole 

0.000.060). Dos 

mayo de mil 

inscrita en 

tres millones 

tatro millones 

quinientos mil sucres ($4* 500.000.000), el trece de enero de 

mil novecientos ochenta y seis. Dos punto ( 

escritura pública otorgada ante el Notario 

el diecisiete de junio de mil novecientos: a 

se: efectuó una "cesión de participaciones 

punto nueve.- Mediante escritura pública ot 

Natario Undécimo del Cantón Quito, el tre 

cho.- Mediante 

Décimo Primero 

chenta y seis, 

sociales. Dos 

prgada ante el 

ínta y uno: de 

marzo de mil novecientos ochenta y siete s5e efectuó una 

cesión de participaciones sociales. Dos 

Mediante escritura pública celebrada ant 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, el diecisél 

de mil novecientos noventa y uno, legalmente 

Registro Mercantil se aumenta el capital en y 

Y 

punto diez.- 

el Notario 

s de noviembre 

inscrita en el 

einte y cinco     

celebrada ante +.



millones de sucres ($235'000.000.00), fijándolo en treinta 

millones de sucres ($20'000.000,.00), el doce de mayo de mil 

novecientos noventa y doSs. Dos punto once.- Mediante 

escritura pública. otorgada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, el diecisiete de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil, se efectuó una cesión de participaciones 

sociales. Dos punto doce. Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón (Quito, el 

veintiséis de julio del dos mil uno, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del cinco de noviembre del dos mil 

uno, se aumenta el capital social: de la Compañía en 

cuarenta y tres mil ochocientos dólares, (US $43.800), es 

decir de mil doscientos dólares, (US $1.200), a cuarenta y 

cinco mil dólares, (US $45.000), dividido en cuarenta y 

cinco mil particiones de un dólar cada una. En la misma 

escritura se reforma también el Artículo Cuarto del 

Estatuto, por cuanto el plazo de duración de la Compañía 

terminaba el veinte y tres de agosto del dos mil dos, por 

convenir a los intereses de la misma se resuelve prorrogar 

cincuenta años más al plazo de duración. Esta misma 

escritura reforma también los artículos relacionados con 

los períodos de designación del Presidente y Gerente que se 

incrementan de dos a cinco años. TERCERA.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la compañía INDUSTRIA 

METALQUIMICA GALVANO M.F.F. COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 

día ocho de abril del dos mil dos, aprobó la ampliación del 

objeto social y por consiguiente la .reforma de los
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estatutos en su artículo tercero, €e 

  

  

ER Y 

.que tendrá el 

siquiente tenor: OBJETO — SOCIAL .- Habricación de 

productos para el tratamiento de les y de los 

plásticos, instalación y montaje de pl e industriales 

para galvanoplastia. 2.- Fabricación de productos para 

filamentos, ensamblaje del equipo “ necesario para 

rectificadores, bombas, filtros, calefactor 

centrifugas. 3%. Fabricación de productos, elf 

de resinas en polvo y tratamiento de superfj 

4. y no metálicas. Importación de materias 

para la .fabricación de los productos antes 

los numerales uno, dos, y tres. CUARTA 

antecedentes el compareciente en represer 

compañia y autorizado por la Junta Gene 

realizar todos los trámites necesarios para 

QUINTA: DOCUMENTOS HAB de esta escritura, 

acoge como documentos habilitantes: Copia U   
Acta de Junta General Ordinaria de Socios, 

s eléctricos, 

"la aplicación 

cies metálicas 

rimas y equipo 

indicados, en 

.- Com estos 

tación de la 

ral procede a 

a legalización 

ILITANTES.- Se   ertificada del 

1 nombramiento 

de Gerente debidamente inscrito en el Registro Mercantil. 

Certificación que la compañia, no es deudor 

ninguna de sus (instituciones. Usted seño 

servirá agregar las demás cláusulas de est 

para perfecta validez de esta escritura. 

MINUTA, la misma que se encuentra firmada 

Mireya Herrera Fuertas, portadora de 

profesional numero doscientos cincuenta y d 

de Abogados de Esmeraldas.- Fara el ot 

presente instrumento . público, se Observa 

  

del estado ni 

r Notario, se 

ilo necesarias 

HASTA AQUI LA 

por la abogada 

la matricula 

ps del Colegio 

del vrgamiento 

“ron todos los 

  

vu



€, Y -leída que le fue 

   se: afirman y ratifican 

conmigo el Notario, en 

E AILLON ALBAN.— NOTARIO PUBLICO CUARTO 0 
DEL CANTON QUITO.- 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO 

M.F.P. CIA LTDA. 

Acta de la sesión de junta general ordinaria de socios de la compañía 
INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO CIA. LTDA. celebrada el día 
8 de ABRIL del 2002, a partir de las once horas en las oficinas de la 
Compañía ubicadas en la Panamericana Norte km. 5 % en las calles 
Juan Barrezueta 158 y Moises Luna Andrade de esta ciudad de Quito. 
Asisten a esta sesión los socios EDUARDO SANCHEZ MENDEZ, 
EDGAR RICARDO SANCHEZ DIONICIO, JOHN JAIRO SANCHEZ 
DIONICIO, propietarios de un capital de 45.000,00 dólares, us 
corresponden al 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
por lo que deciden reunirse e instalarse en Junta General Universal de 
conformidad al Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Los asistentes designan al señor Eduardo Sánchez Méndez, como 
Presidente de acuerdo a su nombramiento y al señor John Jairo 
Sánchez Dionicio como secretario Gerente. El señor Presidente 
ordena a Secretaría que verifique el quórum legal y se pone a 
consideración el siguiente orden del día, cuya copia se adjunta al 
expediente, y fue dado a conocer a los socios con anticipación. 

- Informe de Gerente por el período 2. 001 
- 2.- Informe de Comisario, sobre los negocios cortados al 31 de 
diciembre del 2001 0 
3.- Conocimiento y aprobación del Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre del 2001. 
4.-Resolución sobre la distribución de beneficios sociales. 
5.-Ampliación del Objeto Social y Reforma de Estatutos en su Art. 39 
6.-Designación de Presidente, Gerente y Comisario 

Los mismos que son aprobados en mayoría absoluta y por 
unanimidad. 

El Presidente ordena tratar el primer punto del orden del día, y solicita 
al señor Secretario, se de lectura al mismo, los asistentes conocen y 
analizan el informe de gerente por el año 2001, que trata sobre el 
desarrollo de la dolarización, de los inconvenientes operativos y



noamn, 
“uu y 

contables, operativos en la sucursal de Guayaquil, resultados , 
financieros y repartición de utilidades, ung copia de este informe se 
adjunta a esta acta, y es aproba en mayoría absoluta, : 
cumpliéndose con el Art. 243 de la Ley d ompañías. 

  

   

   
   

informe de Comisario por 
ne la situación, social 

mpañía por ese. año, 
se con el Art. 243 

En el segundo punto, los socios conocen 
el ejercicio 2.001, el mismo que cor 
administrativa, económica y financiera de | 
este es aprobado en mayoría absoluta cumpliéndi 
de la Ley de Compañías. 

  

En el tercer punto del orden del día se da lecti 
Generales y Estado de Pérdidas y Ganancias por 
que son aprobados por mayoría absoluta y se adjl 
de esta acta. 

El Presidente señala que se lea el cuarto punto   - relacionado con la distribución de la utilidad despué 
de las disposiciones legales y solicita a secret 
siguiente distribución: 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 56. 
15% UTILIDAD A TRABAJADORES 8.4 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 47. 
25% IMPUESTO A LA RENTA 11. 

35 
3. 
32 

UTILIDAD ANTES DE RESERVAS 
10% RESERVA LEGAL 
UTILIDAD A DISTRIBUIRSE 

Los Accionistas resuelven no distribuir las utilidad 
sino ir pagando de acuerdo a las posibilidade 
Primero la deuda que tienen con el Sr. Eduardo 
dividendos que faltan por pagarse del año ante 
inversiones que se van a realizar, primero la 
Sistema Contable, y después modernizar el sistem 

El señor Presidente solicita a secretaría se lea 
orden del día, y manifiesta que es necesario am 
de la compañía, por lo que solicita a los señores 
la ampliación del objeto social y por consiguiente 
estatutos en su artículo tercero. Los socios apr 
absoluta esta proposición y se reforma el Art. 
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0.01 
97.71 
85.01 
912.70 
91.27 
321.43 

s por el momento, 
de la empresa. 

ánchez, luego los 
, igualmente las 

mización del 
de importaciones. 

| quinto punto de 
iar las actividades 

ios resolver sobre 

la reforma de los 
eban en mayoría 
de los Estatutos 

   



e 

  

ampliando el objeto social, en la aplicación de resinas en polvo y . 
tratamiento de superficies metálicas y no metálicas. ” 

Se pasa a analizar y resolver sobre el sexto punto de orden del día y 
. se designa como Presidente al señor Eduardo Sánchez Méndez, 
como Gerente al señor John Jairo Sánchez Dionicio, y como 
Comisario al señor Lic. Rafael Buitrón Erazo, por un período de cinco 
años de conformidad a la ultima reforma de estatutos aprobada por.la—. _ 
Superintendencia de Compañías, a excepción del nombramiento de 
Comisario, cuyo período es de un año. 

En este punto se autoriza al señor Gerente para que proceda a 
realizar todos los trámites y gastos que sean necesarios para la 
legalización de los nombramientos y la ampliación del objeto social y 
reforma del Art. Tercero de los estatutos, igualmente para la 
contratación de un Abogado en la ciudad de Guayaquil para atender) 
los problemas suscitados en esa sucursal. 

Agotados los puntos del orden del día el señor Presidente concede un 
receso para la redacción del acta, y siendo las 12H30, uma vez que se 
ha leído esta es aprobada por mayoría absoluta. 

      

   

    

Para constancia firman todos los socios asistente 

   Sr. Eduardo Sá 

Presidente 

   
Sr. Dr. Edgar Ricardo Sánchez Dionicio 
Socio 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, hoy día 

Lunes veinte y tres de Septiembre del año dos mil dos. 

     
   

Jr. dáime Aillón Albán 
NOTARIO CUARTO 

QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO «¿coo 9 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

| 
l 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO). - A fojas 16.786, 

del Tomo 34 del año 1.977 del Protocolo de la No 

Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dic] 

taria Undécima de 

10 folio, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

“ INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTDA. ”, 

  otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el e 1atro de agosto del 

  año mil novecientos setenta y siete, consta la ma   ginación realizada 

por mí con fecha once de noviembre del año dos dos, relativa a la   

escritura de Reforma del Estatuto de la Compañía “* INDUSTRIA   

METALQUIMICA GALVANO M.F.P. CIA. LTDA.!. la que ha sido 

aprobada mediante resolución número 02.Q.13.3662, dictada por la 

Superintendencia de Compañias el once de octubre del año dos mil 

dos, escritura otorgada ante el Notario Cuarto de Quito, Doctor Jaime 

Aillon Alban con fecha dieciocho de septiembre del año dos mil dos, de 

la cual se desprende que se ha Reformado el Estatuto de la compañia 

LTDA.”.- “INDUSTRIA METALQUIMICA GALVANO M.F.P. CIA. 

Confiero la presente a petición de los interesados. - 

Quito, Noviembre 11 del 2.002 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resa 

TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS del SR.   

  

lución número 8$2.Q.1J. 

INTENDENTE DE   
COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de Octubre del 2.002, bajo el nú 

Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción n 

Mercantil de veinte y tres de Agosto de mil novecientos setenta y siete 
O Queda archivada la SEGUNDA Copia e la Escritura 

conservarlo por sei 

cumplimiento a lo, 

conformidad a lo 

Registro Oficial 

número 42590.- 

    

    

   
    
   

  

    

  

ero 632 del Registro 

, a fs 1689, Tomo 108.- 

»ública de REFORMA 

UIMICA GALVANO 
el Notario CUARTO del 

pe    
   

  

    

  

   

fijó un extracto, para 

úmero 2616.- Se da así 
citada Resolución, de 

975, publicado en el 

Repertorio bajo el 
GISTRADOR.- 

   


